
  

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0854 
RESOLUCION N* 95.1.1.1. 

Dil. JUAN CARLOS ARIZAGA G. o 
INTENDENTE DE COMPANLAS DE QUITO -C000019 

CONSIDERANDO: Si 1 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública.de prórroga de plazo de duración, auuwento de capital, 
rGTOriA y codificación : de 'astatutos de .Ja: compañia “PROCELEC CIA. 
LTDA.” otargadá ante ¡el Narario” Vigésimo Noveno del cantón Quito 
el lo. de marzo ae 1995 Justamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE los” eopartenentos de Inspección y Control, y Jurídico de 
Compañias y + Valores, hen emitido informes favorables para su 
aprodación; 

EN ejercicio ads sus atribuciones 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la prórroga de plazo de duración. el 
aumento d* capital, la reforma y codificación de estatutos ús li 
compañia "PROCELEC CIA, LIDA.” en los térmipos constantes de la 
referida escritura y, disponer que un extracto de la escritura 
sg publique, por una vez, en uno de los periódicos de Rayos circulación 
en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los Notarios Vigésino Noveno de 

Quito y Segundo d* Cuenca tomen nota al margen de las matrices ús 
la escritura púolica que se aprueba y la Qe constitución, en su 
orden, del contenido ue la presente Resolución y sienten en las 
copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: inscriba la escritura y esta Resolución y, que el Registrador 
Mercantil oel cantón Cuenca toma nota de tal inscripción al margen 
de la constitución, y sienten en las copias las razones del cusplimien- 
to ue lo dispuesto en este artículo. 

OOMUNIQUESE.- DADA y tirada , El Quito 9 MAP, 1008 O 

 



ZON: Siento como tal, que en esta fecha he dado cumplimiento 

HA 

con lo dispuesto en] el Artículo Tercero de la presente Reso- 

lución. CUENCA, 9 DE MAYO DE 1995. REGISTRADOR. 
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